
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director, Antonio Villal- 

pando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

30751 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 257/1974, promovido por «Squibb 
Industria Farmacéutica, S. A.», contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de 
febrero de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 257/1974, 
interpuesto ante la Audiencia. Territorial de Barcelona por 
«Squibb Industria Farmacéutica, S. A.», contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 1 de febrero de 1973, se 
ha dictado, con fecha 3 de Junio de 1977, sentencia por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo a nombre de ”Squibb Indus
tria Farmacéutica, S. A.”, .contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de uno de febrero de mil novecientos 
setenta y tres, por el que se concedió la marca número qui
nientos sesenta y seis mil quinientos catorce, "Sogar”, y contra 
el de desestimación, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto contra tal concesión; y no hacemos una 
expresa condena de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director, Antonio Villal- 

pando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

30752 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento da 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 1951/ 
1974, promovido por «Loscertales, S. A.», contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 5 de octubre de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 1951/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Los- 
certales, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de octubre de 1970, se ha dictado, con fecha 13 
de marzo de 1978, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado y "Loscertalés, Arte y 
Decoración, S. A.", contra la Audiencia Territorial de Madrid 
de veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y, siete, 
sobre concesión de la marca número seiscientos veintinueve 
mil doscientos treinta y ocho, "Loscertales, Arte y Decora
ción, S. A.”, la debemos revocar y revocamos, y confirma
mos la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
cinco de octubre de mil novecientos setenta, que concedió dicha 
marca; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus' propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director, Antonio Villal- 

pando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

30753 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 126/1975, promovido por 
«N. V. Organon, Sociedad Holandesa», contra re
solución de este Registro de 3 de junio de 1969.

En el recurso contencioso-administrativo número 126/1975, 
interpuesto por «N. V. Organon, Sociedad Holandesa», contra 
resolución de este Registro de 3 de junio de 1969, se ha dic
tado, con fecha 21 de octubre de 1977, por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus partes la sentencia de catorce de febrero de mil novecien
tos setenta y seis, dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el pleito 
número ciento veintiséis de mil novecientos setenta y cinco; 
sin hacer especial imposición de costas en esta segunda ins
tancia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». "

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director,’Antonio Villal- 

pando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

30754 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 316/1974, promovido por 
«Laboratorios Leo, S. A.» (Compañía Ibero Dane
sa), contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 13 de agosto de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 316/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorios Leo, S. A.» (Compañía Ibero Danesa), contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 13 de agosto 
de 1973, se ha dictado, con fecha 1 de junio de 1977, sentencia 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación interpuesto por el Procurador don 
Leandro Navarro Ungria, en nombra de "Laboratorios Leo, So
ciedad Anónima", contra sentencia de la Audiencia Territorial 
de Madrid. Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo, de 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y seis, sentencia 
que confirmamos en todas sus partes; sin que quepa hacer men
ción especial en cuanto al pago de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director, Antonio Villal- 

pando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


